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ESTUDIOS PREVIOS INVITACIÓN PRIVADA – INVITACIÓN PÚBLICA 
 

FECHA: 12 DE MAYO DE 2026 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: GERENCIA GENERAL 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 

Que CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P, es una empresa de Servicios Públicos Domiciliarios, 
regida por las disposiciones contenidas en la Ley 142 de 1994, en la Ley 689 de 2001, en el 
Decreto 302 de 2000 y 229 de 2002, incorporados en el Decreto 1077 de 2015 y en las demás 
normas vigentes, regida su contratación de acuerdo al artículo 32 de la Ley 142 de 1994, por el 
derecho privado. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 142 de 1994, “Por la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”, “salvo 
en cuanto a la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, la 
constitución, y los actos de todas las empresas de servicios públicos, así como los requeridos para 
la administración y el ejercicio de los derechos de todas las personas que sean socias de ellas, en 
lo dispuesto en esta Ley, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado.”  
 
En cumplimiento del plan de planeación estratégica para la vigencia 2026, el cual contiene el 

desarrollo de actividades, que favorecen el desarrollo de la gestión estratégica de la empresa y 

aportan  para el cumplimiento de la misión y visión institucional, se requiere contratar la inscripción 

de dos trabajadores de la Entidad para el Congreso Internacional de agua, saneamiento, ambiente 

y energías renovables, con el fin de explorar alternativas de negocio a nivel nacional e 

internacional, así como la presentación de la Empresa con las Entidades territoriales. 

Por lo tanto, Caudales de Colombia SAS ESP como empresa de servicios públicos domiciliarios que 

hace parte del sector de los Servicios Públicos, recibió la invitación por parte de ACODAL – 

Asociación Colombiana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, entidad que ofrece eventos como 

congresos empresariales con la participación de speakers nacionales e internacionales para el 

sector de servicios públicos entre los cuales se encuentra el de Acueducto y Alcantarillado, 

ofreciendo descuentos importantes para acceder a los servicios de capacitación. 

La Empresa requiere la participación de dos (2) trabajadores en el Congreso Internacional de 

Agua, Saneamiento, Ambiente y Energías Renovables organizado por ACODAL, teniendo en cuenta 

que dicho evento constituye un espacio especializado de carácter técnico, comercial y estratégico 

para el sector de los servicios públicos domiciliarios, saneamiento básico, gestión ambiental y 

energías renovables. 

La participación institucional en este escenario resulta necesaria para fortalecer las capacidades 

de relacionamiento estratégico de la Empresa, así como para identificar oportunidades de negocio, 

cooperación y alianzas institucionales que contribuyan al fortalecimiento operativo, técnico y 
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financiero de la entidad. 

El Congreso reúne entidades públicas y privadas, empresas prestadoras de servicios públicos, 

operadores especializados, entidades financieras, proveedores tecnológicos, organismos de 

cooperación y actores relevantes del sector, permitiendo generar acercamientos orientados a la 

formulación de proyectos, identificación de oportunidades de inversión, intercambio de 

experiencias y exploración de esquemas de articulación institucional. 

Así mismo, la asistencia al evento permitirá conocer tendencias regulatorias, avances tecnológicos, 

mecanismos de financiación, experiencias exitosas y alternativas de innovación relacionadas con 

agua potable, saneamiento básico, sostenibilidad ambiental y energías renovables, aspectos que 

guardan relación directa con el objeto y las necesidades estratégicas de la Empresa. 

En ese sentido, la participación de los trabajadores designados se encuentra orientada al 

cumplimiento de objetivos institucionales asociados al fortalecimiento empresarial, sostenibilidad 

financiera, ampliación de redes de cooperación y generación de oportunidades estratégicas para 

la entidad. 

Adicionalmente, se precisa que la necesidad corresponde a la adquisición de cupos de inscripción 

para la participación en un evento académico y sectorial previamente organizado por ACODAL, 

con programación y condiciones definidas por el organizador del evento. 

La presente solicitud se realiza acorde al requerimiento por parte de la Gerencia General, por lo 

tanto, se considera necesario, conveniente y oportuno, adelantar la contratación para la 

capacitación mencionada en el presente documento de acuerdo con lo establecido en el Manual 

de Contratación de la empresa, las Decisiones de Gerencia que lo adicionen o modifiquen, los 

Códigos de Comercio y Civil y demás normas concordantes que le sean aplicables. 

 
2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Adquisición de dos (2) cupos de inscripción para la participación en el “69 CONGRESO 
INTERNACIONAL DE AGUA, SANEAMIENTO, AMBIENTE Y ENERGÍAS RENOVABLES” organizado 
por ACODAL, orientado al fortalecimiento, relacionamiento estratégico y generación de 
oportunidades de negocio para la empresa. 

 
3. CLASIFICADOR DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios educativos y de formación 
Familia 8610 Formación profesional 

 861017 Servicios de capacitación vocacional – no científica 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 
Teniendo en cuenta el presupuesto de la Entidad para el año 2026 y el valor estimado del proceso, dado 
que se trata de la contratación de seminarios o congresos, la modalidad de contratación es la establecida 
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para invitaciones de contratación directa, de conformidad con el Procedimiento de Contratación de la 
Empresa. 

 

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente proceso se adelanta dentro del periodo de 
aplicación de la Ley de Garantías (Ley 996 de 2005) la cual establece restricciones a la contratación directa 
durante la etapa pre electoral, se hace necesario adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de 
los principios de transparencia, selección objetiva y pluralidad de oferentes en la contratación. En tal 
sentido, la Entidad considera procedente adelantar el proceso mediante invitación pública, permitiendo la 
participación de varios oferentes del mercado que cumplan con las condiciones técnicas requeridas. Lo 
anterior se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la Empresa, así 
como en las demás disposiciones internas que regulan los procedimientos contractuales de la entidad. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que el objeto contractual  corresponda a la adquisición  de cupos de inscripción  
para participación en un evento académico especializado organizado por un operador específico del sector. 

 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 

Una vez revisado el Plan de Anual de Compras de la Entidad aprobada para la vigencia 2026, se 

puede observar que la contratación prevista en este estudio se encuentra incluida dentro del 

mismo. 

5.1 ESTUDIO DE MERCADO 

Para efectos de determinar el presupuesto oficial del presente proceso, la Entidad realizó revisión 
de la información comercial y económica correspondiente al 69° Congreso Internacional de Agua, 
Saneamiento, Ambiente y Energías Renovables, evento especializado del sector organizado por 
ACODAL. 

En desarrollo de dicha verificación, se evidenció que el evento cuenta con tarifas previamente 
definidas y publicadas por el organizador para la participación de asistentes y entidades afiliadas, 
incluyendo el valor correspondiente a las inscripciones objeto del presente proceso. 

Así mismo, la Entidad recibió información comercial remitida por ACODAL mediante correo 
electrónico, en la cual se relacionan las condiciones de participación, costos de inscripción y 
beneficios aplicables, incluyendo tarifa promocional dos por uno (2x1), aspecto que representa 
una condición favorable para los intereses económicos de la Empresa. 

Teniendo en cuenta que el objeto del proceso corresponde a la adquisición de cupos de inscripción 
para participación en un evento académico y sectorial específico, organizado exclusivamente por 
ACODAL, no resulta procedente realizar comparación de precios con otros proveedores respecto 
del mismo evento, por cuanto no existe pluralidad de oferentes para la comercialización de los 
cupos correspondientes al Congreso objeto de contratación. 

No obstante, y en atención al periodo de aplicación de la Ley de Garantías Electorales, la Entidad 
adelantará el presente proceso mediante invitación pública, garantizando los principios de 
transparencia, publicidad, selección objetiva y pluralidad de participación. 
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El valor estimado del proceso corresponde a la suma de $2.800.000 más IVA, de conformidad con 
la información económica suministrada por el organizador del evento. 

Resultado de importante interés para la Gerencia Técnica y de Estructuración de Proyectos y el 
Profesional III de la Entidad. 

 
Datos del proveedor: 
Correo electrónico: comercialcongreso@acodal.org.co 

Tel: 3115448964 
Dirección: Diagonal 60 # 22-20 Bogotá D.C. 

 
5.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor del presupuesto es por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL PESOS M/CTE ($3.332.000) incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y 

contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total de la orden de servicio que resulte del 

presente proceso de contratación. 

 

El valor total de la contratación será hasta por el monto del presupuesto asignado al presente 

proceso. 

 
BIENES O SERVICIOS EXCLUIDOS DE IVA 

 
Los Servicios objeto de la contratación se encuentran excluidos del impuesto sobre las ventas 

(IVA), de acuerdo con el artículo 476 del Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989 – modificado 

por el artículo 11 de la Ley 2010 de 2019), Decreto 1412 de 2017: SI __NO _X      

 

5.3 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 

CONTRATACIÓN 

 
Con base en lo anterior, La presente Convocatoria se encuentra sujeta al Certificado de Ejecución 

Presupuestal (CEP) CA-025-2026 emitido por la Gerencia Administrativa y Financiera de 

CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P. 

6. FORMA DE PAGO 

 
CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P pagará al Contratista en un solo pago correspondiente al 

100% del valor de la orden correspondiente a la inscripción al evento, una vez firmada la orden, 

previa presentación de la factura e informe de gestión del supervisor. 

 
La factura será cancelada por medio de transferencia, en el número de cuenta bancaria  

presentado por el Contratista. Factura que se cancelará dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la correcta radicación de la misma. 
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7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de la presente orden será de TRES (3) DÍAS HÁBILES, los cuales se contarán a partir 

del inicio del evento, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento. 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN 

9. El lugar donde se ejecutará el servicio requerido es en las instalaciones definidas por el 
organizador del evento. 

10. CONDICIONES CONTRACTUALES 

 
10.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATO: 

 

10.1.1 Obligaciones de Caudales de Colombia S.A.S E.S.P 

1. Pagar en la forma establecida en la orden, la factura presentada por el CONTRATISTA. 

2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de 

conformidad con las Condiciones y Términos de la invitación. 

3. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados 

por la Ley. 

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en la orden y en los documentos que 

de él forman parte. 

10.1.2 Obligaciones del Contratista. 

1. Cumplir con el objetivo del congreso y el contenido propuesto por el organizador. 

2. Contar con todos los recursos humanos, técnicos y físicos para poder cumplir a cabalidad 
con el evento. 

3. Ejecutar el Congreso dentro del plazo programado y las instalaciones programadas. 

4. La inscripción al evento deberá incluir: Ingreso (3) días al Congreso -Derecho a material 
informativo y POP -Asistencia a las conferencias técnicas Ilimitadas -Participación en las 
actividades programadas (Instalación con Gobierno, Paneles, conversatorios y Mesas 
técnicas sectoriales) -Memorias del evento -Certificado de asistencia al Congreso 
Internacional -(3) Certificados adicionales de los Máster Class Internacionales -Coctel de 
bienvenida (primer día) miércoles -Participación de las Mesas de Negocios segundo y tercer 
día -Acceso ilimitado a la muestra comercial -Encuentro de integración (tercer día viernes) 
-Reunión de Gestores PDA -Incluye Almuerzo 1 día (jueves). 

 
10.1.3 Supervisión 

Por parte de CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P, ejercerá la SUPERVISIÓN quien designe el 

Representante Legal, quien velará por los intereses de la misma y tendrá las responsabilidades 

que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, las cuales se estipulan en el Manual 

de SUPERVISIÓN. 

1. Certificar la ejecución del objeto contractual dentro de las condiciones exigidas. 
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2. Informar al Gerente General sobre el desarrollo del contrato y cualquier anomalía que se 
presente en su ejecución. 

3. Hacer el seguimiento para verificar y certificar que el contratista cumpla con las 

condiciones de ejecución exigidas. 

4. Exigir el cumplimiento de radicación de las facturas o documento equivalente, de acuerdo 

con lo pactado en el contrato. 

5. Resolver las consultas que le formule el contratista y hacer las observaciones que estime 

convenientes. 

6. Facilitar los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato. 

7. Proyectar las actas que con ocasión del contrato se requieran. 

8. Cumplir lo establecido en el manual de contratación de la entidad y las normas que lo 

adicionen, modifiquen o sustituyan. 

9. Remitir toda la información generada durante la ejecución del contrato al área de 

contratación para su archivo en el expediente contractual. 

10. Las demás que, por ley, el Manual de SUPERVISIÓN de CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S 

E.S.P, o el contrato le correspondan. 

Nota: En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del 

objeto contractual establecido por CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P, y aceptado por el 

contratista, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. El supervisor 

está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 

contractual, y será responsable de mantener informada a la entidad de los hechos o circunstancias 

que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner 

o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

 

11. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN: 

Para el siguiente proceso contractual, no se considera necesario exigir garantía contenida en 

una póliza de seguro, teniendo en cuenta la cuantía y el objeto del proceso. 

El proceso tiene por objeto la adquisición de dos (2) cupos de inscripción para la participación de 

trabajadores de la Empresa en el Congreso Internacional de Agua, Saneamiento, Ambiente y 

Energías Renovables, correspondiente a un evento académico y sectorial previamente organizado 

y programado por el oferente. 

Así mismo, se trata de un proceso de baja complejidad, corta duración y ejecución inmediata, en 

el cual el riesgo de incumplimiento contractual es reducido, toda vez que la obligación principal 

consiste en garantizar la inscripción y acceso de los participantes al evento. 

Adicionalmente, el valor del contrato y la naturaleza del servicio no implican manejo de anticipos, 

o administración de recursos públicos por parte del contratista ni actividades que generen riesgos 

significativos para la Entidad. 

En consecuencia, la Entidad considera que la exigencia de garantías resultaría desproporcionada 
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frente a la naturaleza del objeto contractual, razón por la cual no se solicitarán pólizas o 

mecanismos de cobertura adicionales para la ejecución del contrato. 

 

12. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS:  

POSIBLE ORIGEN DE RIESGO 
ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 
VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

CONTROL EXISTENTE 

Riesgo de cambio de precio de los 
insumos por el mercado: mayores 
costos en los insumos para 
ejecución del contrato por parte 
del contratista. 

Alta Alto 

Solicitar al oferente que estructuren en 
forma diligente la oferta económica, ya 
que no se aceptaran reclamaciones o 
reconocimientos por este concepto. 

El contratista es responsable de la 
calidad, del incumplimiento del 
objeto contractual y deberá cubrir 
todos los riesgos derivados del 
incumplimiento de cada una de las 
obligaciones pactadas en el 
mismo. 

100% Contratista Alto 

Una vez realizado el seguimiento a las 
obligaciones, en caso de incumplimiento 
se reportará al contratista quien deberá 
dar una solución inmediata y asumir los 
costos adicionales que se generen, el 
supervisor verificará el cumplimiento de 
las condiciones ofertadas y la efectiva 
participación la evento. 

Riesgo Soberano: comprende los 
eventos productos de cambios en 
la normatividad que tengan 
impacto negativo en el contrato. 

100% Entidad Bajo 
Restablecimiento del equilibrio 
económico en la proporción afectada por 
las nuevas disposiciones. 

Cancelación, suspensión o 
aplazamiento del evento. 

100% Contratista Medio 

El organizador deberá informar 
oportunamente cualquier modificación 
relacionada con la realización del evento 
y garantizar la reprogramación, 
sustitución o devolución correspondiente 

conforme a las condiciones del evento. 

Imposibilidad de participación de 
los asistentes destinados por la 
empresa. 

100% Contratista Bajo 

La entidad designará oportunamente a 
los asistentes y realizará las gestiones 
administrativas necesarias para 
garantizar su participación. 

Errores en el proceso de 
inscripción 

100% Contratista Bajo 
El organizador deberá garantizar el 
correcto registro e inscripción de los 
participantes designados por la empresa. 

Variación en los valores de 
inscripción o costos asociados 
antes de la formalización del 
proceso. 

100% Contratista Medio 
La entidad realizará el proceso con base 
en las tarifas oficiales informadas por el 
organizador del evento.  

13.  CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA OFERTA 
 
De conformidad con la necesidad de la entidad, se considera que las condiciones mínimas que 
deberán acreditar los proponentes serán:  

 
Capacidad Jurídica. Dada la naturaleza del objeto contractual consistente en la adquisición de 
cupos de inscripción a evento académico especializado, los requisitos habilitantes se limitan a 
la verificación de la capacidad jurídica e idoneidad del organizador. Para efectos de verificar la 
capacidad jurídica, el proponente deberá entregar con su oferta los siguientes documentos: 
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13.1  Capacidad Jurídica. Dada la naturaleza del objeto contractual consistente en la 
adquisición de cupos de inscripción a evento académico especializado, los requisitos habilitantes 
se limitan a la verificación de la capacidad jurídica e idoneidad del organizador. Para efectos de 
verificar la capacidad jurídica, el proponente deberá entregar con su oferta los siguientes 
documentos: 

 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal: El proponente deberá presentar el 

certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio principal o por la autoridad competente que certifique, de acuerdo con la 
naturaleza del proponente; con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso, donde conste que de acuerdo con su 
objeto social se contempla la realización de las actividades objeto del contrato, y que cuenta 
con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos, y en el cual se verificará:  

 
a) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente Proceso de Contratación.  

b) Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo 
del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado 
a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

c) Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

 
2. Copia del Registro Único Tributario del proponente.  
3. Copia cédula de ciudadanía del representante legal 

4. Certificado de antecedentes Procuraduría General de la Nación (disciplinarios), Contraloría 
General de la República (fiscales) y Policía Nacional (judiciales) de la persona jurídica como 
del representante legal de la misma. Certificado de Multas y Sanciones - Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC del representante legal de la persona jurídica.  

 
5. El Proponente persona jurídica debe presentar certificación, suscrita por el Revisor Fiscal, 

de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, bajo la gravedad 
del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el que conste el pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 
Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar, durante los últimos tres (3) meses. El Proponente 
deberá aportar el certificado suscrito por el Revisor Fiscal, en los casos requeridos por la 
Ley, o por el Representante Legal que así lo acredite. 

 
6. Certificación bancaria (activa).  
 

7. Agenda oficial del evento, fecha y lugar, temáticas, beneficios incluidos, certificación de 
organizador oficial del evento. 

 
El Oferente debe: 
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a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Oferta. 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c) No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 

80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 
2002, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes que consagren 
inhabilidades e incompatibilidades para la contratación estatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 para las entidades estatales que 
por disposición legal cuentan con un régimen contractual excepcional al del Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública. 

d) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por 
la Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, no encontrarse sancionado disciplinariamente y no tener antecedentes judiciales. 

e) No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
f) No encontrarse en proceso de liquidación judicial o circunstancia semejante como 

quiebra, liquidación voluntaria o forzosa y, en general, cualquier proceso o circunstancia 
que tenga como consecuencia la extinción de la persona jurídica, ni tener litigios 
pendientes, procesos jurisdiccionales en curso o encontrarse en otra situación o 
contingencia que pueda comprometer materialmente el cumplimiento oportuno, eficaz 
y eficiente de las prestaciones, obligaciones y compromisos derivados de la PROPUESTA 
o de la celebración del contrato, y de su ejecución, terminación o liquidación 

 
La verificación de la capacidad jurídica será objeto de verificación, pero no será objeto de 
calificación o evaluación, razón por la cual no dan lugar al otorgamiento de puntaje; sin 
embargo, si los documentos aportados no reúnen los requisitos indicados en esta invitación y 
en las disposiciones legales vigentes, y no se subsanan dentro del tiempo establecido por la 
Entidad, la propuesta será no hábil y se descalificará para continuar en el proceso de Selección. 
 
En este sentido, con la presentación de la oferta del evento, el oferente manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que no se encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, ni demás prohibiciones consagradas en la Ley para 
celebrar el contrato. 
 

14. CRITERIOS PARA PONDERAR LAS OFERTAS 
 

Las propuestas presentadas en el marco del presente proceso de contratación deberán cumplir 

con las especificaciones jurídicas y económicas definidas en los estudios previos y en la invitación 

pública. 

La Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes únicamente respecto de la 

oferta con el menor valor económico. En caso de que esta no cumpla con los requisitos exigidos, 

se procederá a verificar la oferta ubicada en el siguiente orden de elegibilidad, y así 

sucesivamente. 

El menor precio se determinará con base en el valor total ofertado para la adquisición de dos (2) 
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cupos de inscripción para la participación en el Congreso 69° Internacional de Agua, Saneamiento, 

Ambiente y Energías Renovables, incluido el IVA y todos los costos directos e indirectos a que 

haya lugar. 

El oferente no podrá superar el presupuesto oficial establecido por la Empresa, so pena de rechazo 

de la propuesta. 

En caso de presentarse un único oferente, la Entidad podrá adjudicar el proceso, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

Cuando se presenten errores aritméticos en la oferta económica, la Entidad efectuará las 

correcciones correspondientes y el valor corregido será el tenido en cuenta para la evaluación 

económica y eventual adjudicación del proceso. 

En la propuesta económica el oferente deberá indicar claramente el valor total ofertado. Cualquier 

costo omitido se entenderá incluido dentro del valor presentado, razón por la cual no habrá lugar 

a reconocimientos adicionales ni reclamaciones posteriores por este concepto. 

Serán por cuenta del contratista todos los impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes 

que se generen con ocasión de la legalización y ejecución del contrato, conforme a la normatividad 

vigente. 

Con la presentación de la oferta, el proponente declara actuar bajo los principios de buena fe, 

transparencia y responsabilidad, y manifiesta que ni él, ni sus socios, representantes legales, 

administradores o vinculados se encuentran incursos en prácticas relacionadas con corrupción, 

soborno, fraude, lavado de activos, financiación del terrorismo o financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva. 

Así mismo, el oferente declara cumplir con las disposiciones aplicables en materia de prevención 

y control del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo – SARLAFT/SAGRILAFT, 

según corresponda, y se obliga a suministrar la información requerida por la Entidad para las 

validaciones respectivas. 

La presentación de la oferta implica la aceptación integral de las condiciones establecidas en la 

invitación pública y sus documentos anexos. 

 

ANGÉLICA MARÍA MALDONADO NARANJO 

Gerente Administrativa y Financiera 

Caudales de Colombia S.A.S E.S.P 

 
Proyecto: Angélica Maldonado Naranjo /Gerente Administrativa 
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